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Ref.: 11001-40-03-045-2020-00297-00 

 

El artículo 2.2.3.1.3.1 del Decreto 1834 de 2015, mediante el cual se adicionó el 

Decreto 1069 de 2015 y se reglamentó, parcialmente, el artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991, en lo relativo a las reglas de reparto para acciones de tutela masivas, 

dispone que: “Las acciones de tutela que persigan la protección de los mismos 

derechos fundamentales, presuntamente amenazados o vulnerados por una sola y 

misma acción u omisión de una autoridad pública o de un particular se asignarán, 

todas, al despacho judicial que, según las reglas de competencia, hubiese 

avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas. A dicho 

Despacho se remitirán las tutelas de iguales características que con posterioridad 

se presenten, incluso después del fallo de instancia”. 

 

Revisadas las piezas documentales incorporadas hasta ahora al plenario, resulta 

claro que, en el presente caso, nos encontramos ante una tutela masiva y en la 

medida en que el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ notificó, en 

primer lugar, el auto mediante el cual avocó el conocimiento de la solicitud de 

amparo que recibió, es necesario remitirle el expediente de la referencia para que 

sea acumulad al identificado con el número 2020-00271 que se tramita en el 

mencionado estrado judicial. 

 

Congruente con lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D. C., 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Remitir el expediente que contiene la tutela No. 2020-00297, promovida por el 

señor MANUEL JOSÉ MEDINA MENDOZA en contra del CONJUNTO 

RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR VILLAS DEL MEDITERRÁNEO MANZANA 



7 PROPIEDAD HORIZONTAL, los integrantes del CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN de la copropiedad antes mencionada y la REVISORA 

FISCAL de ésta última, para que sea acumulada a la solicitud de amparo No. 

2020-00271 que se tramita en el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ y en caso de que se haya resuelto ya, que se falle en iguales 

condiciones, en atención a lo dispuesto en el artículo 2.2.3.1.3.1 del Decreto 

1834 de 2015. 

 

2. Por Secretaría, cúmplase INMEDIATAMENTE lo ordenado en el numeral 

anterior. 

 

3. Notifíquese a las partes lo aquí decidido, por el medio más expedito que sea 

posible y déjense las constancias del caso. 

 

 

Cúmplase,  
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